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NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 
 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de 

acuerdo con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de 

fecha 26 de septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 

26 de agosto de 2024 ha procedido a la calificación de la documentación administrativa del 

licitador que ha presentado la mejor oferta en los lotes 1 y 2 del procedimiento abierto 

denominado “Suministro e instalación de sistemas de detección de gas para diversos 

centros de la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid (2 

lotes)”, A/SUM-008845/2024, y ha adoptado el siguiente acuerdo. 

 

En virtud de lo dispuesto en el acta de 12 de agosto de 2024, se procedió a requerir a la 

empresa FERMALUX, S.L. para los lotes 1 y 2, la subsanación de la documentación 

especificada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP).  

 

 

Dentro del plazo de subsanación, la empresa FERMALUX, S.L. presenta la siguiente 

documentación: 

1.- Apoderamiento: 

Aporta poder acreditativo de su representación declarado bastante para concurrir y 

contratar por una letrada de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid de fecha 23 

de junio de 2022. 

 

2.- Acreditación solvencia técnica según el artículo 89.1 a) LCSP 

Para la acreditación de la solvencia técnica según el artículo 89.1 a) de la LCSP y de 

acuerdo con el punto 6.2.1 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares debería presentar y así le fue requerido tanto inicialmente como en el 

plazo de subsanación: 

1) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza 

que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres 

últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o 

privado de los mismos; (…) No aporta dicha relación  

2) Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 

por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. 

Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este 

o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 

Exp.:  A/SUM-008845/2024 
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los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 

prestación. Los certificados deberán incluir objeto, importe, fecha y el destinatario, 

público o privado de los suministros, así como la indicación de la correcta 

ejecución del mismo. 

Se entenderá acreditado cuando el importe anual acumulado en el año de mayor 

ejecución de los tres últimos años sea igual o superior a los siguientes importes:       

Lote 1:  162.863,40 € 

Lote 2:  217.899,89 € 

Aporta: 

1.- Documento denominado certificación de buena ejecución en el que consta que D. 

Manuel Basallote Hernández, en calidad de subdirector del “Centro Residencial Plata y 

Castañar” certifica la ejecución del contrato de Suministro e Instalación de Sistemas de 

Detección de Gas por importe de 54.400,07 € y de fecha marzo de 2021 con una duración 

de 3 meses. Este documento tiene rúbrica manuscrita y un sello de “ALBERTIA U.T.E. 

Plata y Castañar” con CIF U86463668. 

2.- Documento denominado certificación de buena ejecución en el que consta que D. 

Oscar Vizcaíno como Jefe de Instalaciones de OHLA, certifica la ejecución de trabajos 

realizados de suministro e instalación de sistemas de detección de gas, por importe de 

187.462,45 € y período de vigencia de febrero a julio de 2022. Este documento tiene un 

sello de “Obrascón Huarte Laín, S.A. P.P.” no tiene rúbrica y no está firmado digitalmente 

por lo que no puede considerarse un documento válido. 

 

Con esta documentación no se considera acreditada la solvencia técnica conforme al artículo 

89.1 a) LCSP de la LCSP. 

 

 

En virtud de cuanto antecede, la Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de 

Atención Social, ACUERDA: 

 

Considerar que la empresa FERMALUX, S.L., en aplicación del artículo 150.2 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha retirado su oferta a los 

lotes 1 y 2, al no acreditar adecuadamente la solvencia técnica o profesional exigida.  

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 

hábiles, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 

procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; artículos 123 y 124 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos plazos contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de notificación, si fuera 

mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya publicado el mismo día 

en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

En Madrid, a la fecha de firma,  

 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Pérez Parrón 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

Manuel Valero Gómez  
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